
SEPEEMEj^TO

!

jrEVJEg í) Í&E J?^na Jt^E

Sr. editor del Tiempo : sírvase V. dar lugar en 
au periódico á la adjunta copia de ia esposícion que 
con esta fecha dirigen al Sr. Intendente de la provin- 
cia la mayor parte de' los cosecheros y vinateros de 
esta ciudad', en queja de la nueva exacción que des
da I.° de Abril último está haciendo el representan
te de! oñcio de Fiel medidor, que.hoy posee e¡ Sr.^^ 
conde de los Acebedos por enagenacion que le hiz^' 
la Corona.

Las razones de justicia y de derecho en que^ 
fundan los esponentes, deben ser conocidas y sostet^i^ 
das por los muchos interesados que hay en los pu^-... 
bios de cria de vinos en esta provincia , y ningún 
tnedio es mas apropósito para lograrlo que darles to- 
da ia mayor publicidad posible.

Llamando de este modo la atención de! público, 
se pueden ventilar las cuestiones mas arduas, y se 
logra ilustrar á las autoridades superiores para el 
mejor acierto en sus fallos; aunque del buen concep
to que se merece en esa ciudad y en toda la provin
cia el Sr. Barzanallana, es de esperar que serán 
atendidos por sí ndsmos los argumentos y razona
mientos espuestos, y que en su resolución dará una j 
nueva prueba de su acierto y del celo que le anima ¡ 
en favor de sus administrados.

Quedo suyo atento servidor Q. B. S. M., San- 
lúcar de Barrameda Julio3 de 1840.—-ÍAí

SeA^)r TaHeaiAeítíe Ae ÍA Pr^)- 
viMci a
Los que suscriben , vecino:, cosecheros y alma- 

eenistas de vinos en esta ciudad, á V. S. con e! res
peto debido esponen : que por ei arrendador ó re^ 
presentante de] ñel medidor se ha empezado á cobrar, 
desde ei dia i.^ de Ai)rii último, ei derecho de !a hei 
medida en todas ias ventas por mayor que se hacen 
entre ios tenedores y criadores de vino, aunnue no" 
tengan estas ei oi'jeto de estraer fuera de ta ciudad, 
ni ei dei consumo, cuya exacción está en contradie- - 
cion con ia práctica seguida siempre en este puebio y 
con io quie espresamente determinan ei tí'tuío printor- 
diai de egresión de ia corona y las (ieciaraciones he
chas por ei consejo de S. M. en sus varias sentencias 
Sobre ei oheio de iiei medidor de ia ciudad de Sevilia 
y sus diez tesorerías, que es io que hoy posee el Sr. 
conde de ios Acebedos.

Para esta innovación se apoya el Sei medidor; 
1.** en ia práctica qtte se observa por ias oñeinas de ia 

' Hacienda púbiiea en ios pueblos en que no está ena- 
genado este derecho; 2.'=' en io dispositivo de ¡os re
glamentos de i4 y 26 de Diciembre de 1785; y 3.° 
en la declaración posterior hecha en ia Real orden de 
10 de Diciembre de 1833.

De estas razones y fundamentos que alega e! He! 
medidor, el primero no es de valor alguno en su fa^ 
Yor, por la sencilla y ciara razón de que ¡a Hacienda 
publica en uo derecho que ie pertenece , y cuando ¡o 
administra y cobra, ha sido antes árbitra do innovar', 
lo y aiíerario, en e! modo y forma que le ha conve
nido, pues a nadie tenia que satisfacer ni indemnizar, 
smo buscar ei mayor producto de las rentas con ei 
menor gasto posible; y esto es io que ha dado iugar á 
que ia Hacienda púbiiea se haya relevado de ia obii-
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gacton primordial con que le fue concedido por el 1 „obstante al áueño de este oñcio la mitad Je ios dere. 
Reino este derecho , que consistía en cobrar los 4 
maravedi^^es como retribución de un servicio personal, 
.que se declaró entonces necesario y esciusivo, y que 
ya no lo desempeña , aunque lo cobra.'

No sucede lo mismo con respecto al conde de los 
Acevedos , poseedor titular del oñcio de ñel ntedidor 

' en este pueblo, pues lo adquirió por enagenacion que 
l^M.b lá^op!^!t^egun y como el reino se lo había 

que consta de! título de egresión 
;'yj&'^t.enciáá:;déb^a;^tpria8 del consejo. 
./^oj^;e8tA'^d.q.u)Sii<:;iqn solo tiene derecho á lo que 
.:.'leJpMt$'\eí(B'3'.'ádbÁy abmodo y forma con que se lo 
''traspasó;re(to.és^:^'áÍ'C'ob^r4maraveJisás en cí.da arro- 
,-,ba de-^'in.o ^'vinagre "^aceite de las que aforare, mi- 
, dt&fo.y p^sare'^y' á.-.tener en todos los puebios pesa- 

^.'^jáóre^ y. medí dores para atender á practicar estas ope- 
„ra'c^és.:cqa;hdo fu.fse requerido." Por esto su título 
está despachado én un sentido consecuente á estas ba
ses , y por esto sus deberes son las cargas ú obliga
ciones con que compró.

Aun hay utas; en las diferentes sentencias decla
ratorias del consejo de S. M. que se citan en el docu
mento que va á continuación , y en la de Í5 de Julio 
de 1747 , de que es copia literal, se declaró que e! 
derecho que debía percibir ei conde ó su administra:- 
dor, "de los 4 maravedises en arroba de vino, vinagre 
„y aceite que se midiere, pesare ó aforare," se deven
ga : l.° en lo que sale fuera de ¡a ciudad, ya con des
tino á tierra adentro, ó ya por estraccion formal: 
2.° en lo que se destine para el consumo, cuando hu
biese venta por mayor para el consunto por menor, ó 
cuando el vino se venda-para quemar. Eceptuándose 
la venta al por menor que haga el mistrto dueño, ú lo 
que quemase de su cuenta.

Del contesto de estos antecedentes se deduce que 
toda venta que no tenga su destino para fuera de ia 
ciudad ó para el consumo, no está comprendida en la 
enagenacion que del oñcio hizo la corona; y no puede 
mérros de ser asi, respecto á que en la época de la ena* 
genacion no eran conocidas las ventas reciprocas que 
en la actualidad hacen entre sí los ahuacenistas y 
guardadores de grandes existencias de caidos para la 
cria y mejora de sus vinos ; ramo de industria que 
solo ha podido crear y fomentar ei lujo y consumo es- 
trangero, y que para abastecerlo y athtigarlo están 
casi todos los vinateros obligados á adquirir por com
pras otros vinos que pose-m distintas cualidades que 
los suyos y que sván apropósíto para mezclarlos y me
jorarlos.

$i al conde de los Acevedos se le tolerase injus
tamente que continuase cobrando* el derecho de 4 
maravedises en unas ventas á que no tiene opcion por 
su título , sería hacer de mejor condición su compra 
y hacerle una donación graciosa de unh suma que 
no le pertenece. El conde no tiene rnas facultad 
pura cobrar que aquella que la ley le concede; y no 
estando comprendidas en su título ias ventas que se 
han mencionado, y habiéndoles exigido el derecho y 
continuando cobránduio desde l.° de Abril, es visto 
que ha cometido uua deutasia ó mas bien un atenta
do que las leyes deben reprimir y castigar.

"En ias citadas sentencias se declara igualmente, 
„que requeridos los medidores y pesadores para me- 
„dir cualquiera de las tres especies, y no acudiesen 
„prontamente á ejecutar dicha medida ó peso, pueden 
„lus dueños, compradores, ó estractores, de la especie 
„haeeriocon otras cualesquier persogas, pagando no

„ciros que ie pertenecerían si hubiera ejecutado ia me- 
„dida." Deciarscion sabia y justa, arreglada ademas á 
los prineipios de equidad, y de acuerdocon ei tífuio de 
enagenacíon y con la sígniúcacion del cargo de úel me
didor. Este según ia academia española,, es "ei suge- 
to destinado en cualquier puebio para asistir á la me
dida de ias cosas que tienen tributo de saca" y esto io 
cennrma el titulo espedido al conde en que se espresa 
bien clara y distintamente que es un despacho para 
ejercer el oñcio de ñ.-l ntedidordel reino de S^illay 
sus diez tesorerías, por el cual privilegiado trabSode- 
bia percibir ios 4 maravedises en arrobada vino, vina
gre y aceite que se ¡e concedian.

.Y si solo cobrase y no trabajase , como sucede en 
Ja actuaiidad,¿no se alteraría en beneñeiosuyo !a esen
cia de su adquisición? Lo que e! conde compró á ia 
corona fue e! títuio de un oñcio esclusivocon ia retri- 
bucion de un derecho fijo; pero no un derecho sin maa 
carga que la de recaudarío, pues que iievaba también 
ia obligación de ejecutar ia medida.

Lo que disponen los espresados reglamentos vi
gentes de 14 y 26 de Dtcientbre de 1785 para ei pa
go de! derecho de 6e! medidor, que es ei segundo fun
damento en que se apoya, solo se entiende para cuan
do este oñcio pertenezca ai Estado ; y esto está tan 
espreso y terminante, que después que se dictan las 
reglas y derechos correspondientes ai ramo dei vino, 
vinagre y aceite por provinciales, hay una nota con-< 
cebiJa en estos términos Üterales. "En ios pueblos da 
„administracion , yvg Acc//^ í/e /íz

cíí!
„y que consiste en 4 maravedises por cad.^ ar-
„roba que se afora, mide, pesa ó consume, gg e.rj'úíi 

íoííay /at ¡ync .revent/att por , ademas.
„dei cuatro por ciento que señala este reglantento ;y 
„se cobrará en ios alcances de cosecheros ó dueños ie- 
„gos de dicha especie."

Luego ias reglas que aquí se ñjan esceptuan los 
pueblos en que el conde es dueño del oñcio , y en lu
gar de favorecerle, le esciuyen ; porque debe obser
varse que esta declaración y variación yr/e-re 

/oí muy''?,"
do iiacerla e! gobiernoentóncesy ia hizoefeciivamen- 
te en provecho suyo, pero no eti ei dei conde á quien 
tenia enagenado el oñcio , y por esto se previene es- 
presamente que esta disposición se entíendí^ para 
í/ouí/e no ye Así como por ei con
trario, si ei gobierno hubiera querido hacer partícipe, 
al propietario de! oñcio de ^e! medidor, de ias bases 
que establecía para ios pueblos de su administración, 
no lo hubiera esceptuado de la regia que ñjaba.

Prueba indudable de esto es, que la Hacienda pú
blica tiene Opción para cobrar ei derecho de ia ñei 
medida en los alcances dei vino y vinagre de los co** 
secheros , y en io que de ¡a primera especie quemeu 
ios mismos de su cuenta ; y el propietario de! derecho 
enagenado de ia ñel medida , ni lo cobra, ni ha inten
tado tener derecho á cobrarlo; respecto á que en nin
guno de estos dos casos se veriñea la salida del vino 
fuera de la ciudad, ni ia venta para el consumo; con
diciones precisas según lo prevenido en su títuio y en 
ias sentencias posteriores.

Y no puede menos de ser esto así; porque así co
mo la Hacienda pública reintegraría al conde en cual- 
ra exención del derecho de ia ñel medida que quisiera 
conceder en favor de las ventas ó salidas dei vino, vi
nagre ó aceite, por no quebrantar ei título con que ha- 
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bia cedido; de! mismo modo el Estado no puede ni 
debe hacerle partícipe de las ampliaciones Ó variacio
nes que quiera hacer en el uso ó pago del derecho de 
ñel mctb'Jor cuando á él le corresponda cobrarlo.

Por esto son agenos de esta cuestión, y no puede 
estarse á lo que ordenan y previenen, los reglamentos 
y órdenes que rigen para las rentas provinciales ; por 
esto las solas disposiciones que deben regir y arreglar 
el modo y forma con qne el conde debe servir su oñcio 
y cobrar el derecho de ñel medida, son; el título pri
mordial con que adquirió y las sentencias declarato
rias posteriores; y por esto, ñnalmente, su observan
cia y protección estaba cometida á un juez conserva-' 
dor y no á los reglamentos y gefes superiores de la 
Hacienda pública.

Si la legislación de la hacienda pública hubiera de 
ser la que aclarase y resolviese las dudas y reclama
ciones que se suscitasen contra la ñel medida enage- 
nada, estaba de mas y no hubiera necesitado de este i 
especial juzgado y patronazgo : con acudir á ios ge- 
íes de la Hacienda , personas versadas en la práctica

- y a! corriente de las disposiciones vigentes, se habrían 
obtenido resoluciones que hubieran sido ias masaeéf.

I tadas. Pero no podia ser esto así: se trataba de ia 
' propiedad de un oñcio, y de ios deberes y dere^ 

cho$ con que lo adquirió ei poseedor , y solo las sen
tencias de un tribunal podían decidir las oposiciones y 
contradicciones que se suscitasen.

Arguyese en contra de estos principios, que sien* 
do diversas las bases de recaudación de ia Hacienda 
pública y las del propietario de! oñcio, resultarán des
iguales las cargas de un pueblo con las de otro. Este 
argumento sería fundado si se tratase de un impuesto 
directo, cuya principal base debe ser la equidad é igual- 
dad; pero tratándose de uu impuesto como son las Ren
tas provinciaies , no tiene fuerza alguna tal raciocinio;' 
porque es bien sabido que les pueblos están autoriza
dos para encabezarse por su importe , y los unos lo 
cubren por un reparto directo entre los vecinos , ó lo 
satisfacen del producto de los fondos públicos de pro
pios , aliviando asi á la población y redimiéndola de 
esta carga. Práctica que , según la ohjeccion que an- 

' tecede , deberá ser aun mas injusta y desigual, y que 
está sin embargo apoyada en las leyes.

La declaración hecha en la Real orden de 10 de 
Diciembre de 1833, que es el tercer fundamento 
alegado, en nada altera ni contradice las razones cs- 
pupstas, antes por el contrario las esfuerza y robustece.

Los estraetores de Jerez de la Frontera solicita
ron que en las compras que hiciesen á los cosecheros 
y almacenistas, y por la cual se les exigía el derecho 
de ia ñel medida , fuesen libres de este gravamen, 
mediante á lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Marzo de 1820 sobre exención de derechos á los vi
nos que se estraen del reino.

Ei gobierno reconoció el derecho que asistía al 
dueño del oñcio de la ñel medida para cobrar en las 

ventas de lo que sale fuera de la ciudad por estrae- 
cion forntal; y como consideró que la compra que 
hace el estractor envuelve ya la condición de salida, 
por esto dio en el párrafo i.'* la resolución que es 
consiguiente, que toda venta por mayor de coseche- 
„ro o almacenista á un estractor, no está exenta de 
„pagar el derecho de ñel medidor,

Con esta resolución se coneilía la libre salida del 
vino sin ningún adeudo de derechos, y se sanciona lo 
que anteriormente se ha demostrado; que las ventas 
entre cosecheros ó almacenistas que no tengan su des
tino para fuera de la ciudad ó para el consumo , no 
deben adeudar el derecho de ñel medidor. '

Por todo lo que llevamos espuesto y siendo V. S. 
la persoua designada por la ley como la autoridad 
económica de la provincia;

Suplicamos á V. S. se sirva mandar que el arren
dador ó representante del conde de los Acevedos en 
esta ciudad se'sujete á la práctica inmemorial y cons
tante seguida en la misma hasta el 31 de Marzo últi
mo ,.enquela alteró, por ser esto lo justo y arregla
do á su título, con devolución de las cantidades que 
ha cobrado y no le pertenecen ; á ñn de que por este 
medio se evite que los interesados tengan que acudir 
álos tribunales, para rechazar la injusta exacción 
que sufren en la actualidad. Asi lo esperan conseguir 
de la justiñcacion de V. S. Sanlúcar de BarramedadC 
de Junio de. 1840.—

En la viHa de Madrid á 15 de Julio de 1747 
anos, los Sres. de! Consejo de S. M. &c.: dieron, 
debían niandan,y mandaron, se guarde, cumpla y 
ejecute en todo y por todo el titulo despachado ai 
conde de la Roca, de ñel medidor del reinado de Sevi
lla , y sus diez tesorerías , con las declaraciones he
chas por el Consejo en las sentencias de 26 de Mar- 
zode 1666, 13 de Mayo de 1739, 16 de Marzo 
de 1743; y así mismo en !a ejecutoria de 6 de Diciem
bre de 1735 , en cuanto por ella se conñimó el auto 
del juez conservador por el que habia declarado quo 
el conde y su administrador debía percibir los 4 mt s. 
en arroba de vino, vinagre y aceite , que se midiere 
pesare ó aforare con destino para fuera de la ciudad, 
!a tierra adentro, ó por estraccion formal, ó para el 
consumo, entendiéndose en esta parte cuando hubie- 
se venta por mayor para el consumo por menor, y 
lo misnro se entienda con el vino que se vendiese para 
quemar, pero no con las ventas que el mismo dueño 
por sí ó sus sirvientes hiciese por menor para el con
sumo ó quemase de su cueHta;y así mismo con decía 
ración, que si el dueñodel oñcio ó sus administradores 
no tuviese en todas partes medidores y pesadores co
mo se previene en su título , y ejecutorias deJ Conse
jo, ó teniéndolos en cada lugar, requeridos para me

dir cualesquiera de las tros especies, no acudiest-u 
prontamente á ejecutar dicha medida, o peso, pue
den tos dueños, compradores, ó estraetores de iaes
pecie, hacerlo con otras cuaiesquier personas pagan
do no obstante á el dueño de este oñcio ia mitad de 
los derechos que le pertenecerían si hubiese ejecutado 
la medida con sirvientes de! oñcio; sin que por esto 
se entienda dispensada la obligación de! referido due 
ño de este oñcio de poner medidores á requerimiento 
de los pueblos. Que los derechos que se le consideran 
en ei referido título por aforos, se entienda solamente 
de loque se aforase para embarcar á ias Indias ó a 
otras partes por tierra y por el rio de dicha ciudad Je 
Sevilla y otros cualesquiera puertos, y no de ios de. 
mas aforos que se ejecuten á otros ñnes. Que de las 
especies que en pipas, barriles u otras vasijas se.ven
dieren ó sacaren estando reguladas por el afo''O común, 
se paguen ios derechos de su cabida , pero si para 
envasarios ó venderios quisiese el dueño, el coni- 
prador, ó estractor, que ios medidores acudan a hacer 
nuevo aforo, ó practicar efectivamente it^ medida, de
ban hacerlo, y no habiéndolos en e! parage, ó reque
ridos no acudiendo prontamente á hacerlo, cumplan loa 
compradores y estraetores, si lo midiesen con otras 
personas, en pagar a! dueño del oñcio la mitad de ios 
derechos. Que ios mostos, aceites, vinos y vinagres qua 
sus dueños hiciesen medir ó pesar á sus sirvientes ú 
otras personas para pasarlos desuahaciendasá otros al
macenes ó bódegas propias ó de su cuenta, sin inter
venir venta ó estraccion , no sean obligados á pagar 
derechos algunos de ñel medidor. Que la palabra fue
ra aparte, que se repite en el referido título y ejecu
torias, se entienda fuera de la comprensión de las 
diez tesorerías, ó dentro de ellas en ia ciudad de Eci- 
ja y villa de Cazaila para el vino, y la ciudad de Car- 
mona para el aceite. Que los cuatro mrs. en confor- 
midad del referido título se hayan de cobrar del com
prador habiendo venta; y siendo para sacar los pague 
el estractor. Con cuyas deciaraciones se entienda y 
practique lo prevenido en ei referido título como si 
fuesen parte de él. Y así mismo mandaron que cua- 
lesquier contadores ú otros oñcíales den al referido 
conde ó á su administrador las certiñcaciones ó docu
mentos que necesitare para el cobro de los derechos 
de su oñcio, y que los corregidores ni otras justicias 
ordinarias se entrometaa en conocer de estas causas 
remitiéndolas ai Juez conservador, cuyos despachos 
cumplan en cnanto haya lugar y deban cumplirse se
gún derecho,^y se sobresea en las denunciaciones y 
autos sobre ellas hechos; y en adelante se ejecuten 
las que ocurrieren con arreglo al referido títuio y de
claraciones aquí contenidas; y en io que fuese contra
rio á esto en ios autos , y providencias sobre que han 
venido apelados se revocan, y en lo que fuese confor- 
me se couñrman sin condenación de costas. Asi lo man - 

.daron y señalaron &c.

Impresor y Editor responsable V. CaraMia.

ímprení* d*ti TIEMPO, oaHe déla yerónlca, núm.lA!..
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PARA CADIZ.
Iñevado á fas casas de ios 

sHscritores.................rvn
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to Real, Puerto de Sta. Ma
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vado á ias casas.......rvn. i6.
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Como primero del mes debiaprincipiaresta sesión 
por ei sorteo de ias secciones; y sin embargo de ia 
convicción universni que reina acerca dé! próximo:ñn 
de ia leo-isiamra , ne^^esario fue consagrar á ese objeto 
la primer media hora dé ia mañana.

Vino en seguida una proposición quehacian indis- 
uensabie ios acontecituientos de las provincias dei 
Norte. La icaitad de ios vascos y de ios navarros 
debia ser proclaníatia.por ei Congreso para su honra 
Y ia'de ia nación á que pertenecen. Sabemos que se 
íiabia pensado proponer un voto de gracias por su re- 
ciénte conducta ; pero celebramos-mas y tenetnos'por 
]!)'ás bella la declaración que propusieron ios Señores 
Egaña, Glano, Goyena y Bignezai, reducida á que 
*'!as provincias Vascongadas y Navarra habían cum- 
piido i)ien y ieainieote !q prometido en ios campos.de 
Vergara," y que. el Co.ngreso aprobó por una votación 
nnánisne. Nada es mas glorioso .que ese testintonio 
auténtico de hhber lienado io que esperaba ei páis. 
Tai era !a célebre fórmula de Neison la víspera de 
gu muerte y de su gloria.

, Llegados á ia órden dei dia, que era la discusión 
del presupuesto de ingresos, dióse cuenta de una 
proposición dei ár. Vicens, dirigida á que se reclama
sen dei gobierno para dicho debate ios tres documen
tos ó noticías'siguientes: primera, ei resultado deñniti- 
vó dejas cuentas de] Sr. Aguado con ei gobierno es
pañol. Segunda, ei estado de recaudación, ó por mejor 
decir, de adeudos de ias contribuciones ordinarias. 
Tercera, otro igual por io tocante á la estraordinaria 
dé guerra de 1^38. Respecto á estos dos últimos pun
tos no podía haber diñcuitqd de pedirlos, convinién
dose por ei Sr. Vicens en que no se detuviera por eüo 
la discusión. Por io que hacia á ia primer demanda, 
ademas de ser inconexa con ei debate, habia ia did- 
cuitad de no tener resuitado'cierto ei punto dedichas 
cuerttas. Penden reclamaciones entre ei ministerio y 
ei Sr. Aguado, y cada uno se dice acreedor de grue
sas sumas. Por esto no aprobó ei Congreso dicha par
te déla preposición, mientras aprobaba sin disputa 
las dé las contribttciones. . :

Entróse porhn en el pres'rpuesto de ingresos, en su 
discusión general ; y usaron brevemente déla paiabra 
los Sres. Gü , Borrego y S'tnpho , por un lado, y Va
lle , Qtrijana y Santiiia.n por otro. El Sr. Gil habió de 
la renta ó.productos de ias aduanas , cuya escasez cri
ticó , cuyos .renditnientos sostenía que habían de 
ser mucho mayores, variándose el sistema en que 
habiamos venido y en que nos bailamos ai presente. 
Argumentos á que contestóei Sr. Vaiie.rechazándo
los como inoportunos en ia discusión dei presupuesto 
si bien convenia dicho Sr. en ia necesidad de una pron
ta reforma sobre esta materia.

Ocupóse el Sr. Borrego de la amortización ó in
tereses de la deuda púbiiea , y de los trescientos y 
pico.de miiiones que para ellos se escriben en esta ley. 
Quejóse S. S. de que no ya aqueila sunia, pero ni aun 
la mas minirna ,,se aplica á esta obiigacíon; y reciama 
j'istícia para un punto, para un deber tan interesante. 
El Sr. diputado por Mátaga invita al gobierno para 
que proponga áigun medio á fin de levantar nuestro 
crédito, y de socorrer á nuestros acreedores ; y con 
ciuyeesponiendo que si ei Sr. ministró no atiende á 
su reclamación , se verá precisado á formular una en
mienda con aquel objeto interesantisímo.

Laái'gun)ent'áciun dei Sr. Sancho versó sóbreles 
aranceles ponto inmenso de partida para nuestra fu
tura prosperidad. Cinco meses hace que ia comismu 
encatgada de eiios terminó sua trabajos; ¿por qué ei

gobierno , ya que otra cosa no haga , no los publica , á 
Hn de espiorar y escuchar ia opinión púbiiea?

Tai era la base del discurso del Sr. Sancho: consi
deración irreplicabie á nuestro parecer; idea á ia cual 
nos unimos pieuatnente. Porque es necesario en fin 
abordar esta cuestión: porque no puede dilatarse el día 
en que nos ocupemos de tan graves intereses.

Terminado éste debate genera!, se entró en el del 
proyecto de ley sobre contribución estraordinaria; y aquí 
setnovió una larga y empeñada disputa sobre si un voto 
particular de ios Sres. Murga y Carrasco era enmien
da á todo el dictamen de la mayoría de la comisión , ó 
enmienda solo á algunos de sus artículos. Decidióse en 
(in io primero , después de haber hablado ios Sres. Ai- 
iiou , Carrasco , Reinóse , Quijana , Perpiñá, Cantero, 
Cortina y algunos mas; y se etRró por tanto á discutir- 
ie preliminarmente.

Ei voto particular consiste en qué solo se impon
ga por contribución estraordinaria la sumá.de setenta 
miiiones, en lugar de ios ciento y ochenta que e! go. 
bierno pide como necesarios.

Impugnó dicho voto ei Sr. Pidal, arrostrando con 
su conocida energía la impopularidad consiguiente á 
sostener un auinento , una cuota mas alta de contri- 
búciones. Nosotros aplaudimos esa conducta , que es 
la verdaderamente patriótica en nuestros tiempos en 
que ei poder no está en ias regiones donde ántes se 
encontraba , en que es mas diñeii resistir á una oleada 
de la opinión efímera y sin fundamento ,' que á las 
instituciones antiguas , lianiadas con hombres muy 
respetables , pero escasas de fuerza y dé valor. Si en 
efecto, se necesitan los 180 miiiones , no da io nece
sario el que solo concede setenta. Decir que con estos 
cabe hacerse tanto como con aqueiios, es una propo
sición que sentó el Sr. Murga , pero que aun le resta 
que probar á S. S.

E! primer punto seüaiadó en ia orden dei diá de 
esta sesión , era ei proyecto de iéy autorizando a! gO'^ 
bierno para aprobar ios arbitrios que se propusiesen 
por tas diputaciones provinciates , con ei ñn de ade-^' 
tantar en ios caminos que juzgaran oportuno empren 
der. La comisión, asociándose pienamettte á una idea 
tan justa y tan póiiticá, ia habia dado attn mas esten- 
sion, ampiiándota á toda ciase de obras. Ei Sr. duque 
de Gor -iievaba su objeto todavía mas aiiá , y por me
dio de una ennñenda soücitaba que se estendiese !a 
autorización á ios recursos de ia misma ciase que fue
sen propuestos para ia instrucción púbüca.

Semejantes proyectos no podían encontrar oposi
ción en ningún iadp; y si bien era conocida ta diver- 
sidad de una y otra materia , obras provinciales é ins
trucción, veíase sin embargo en eüas concordancia de 
utilidad , y se prescindía de aquel esc'rúputo en obse
quio dei pais, á cuyo provecho mora! y material se 
consagraba ia ley. Fue , pues , aprobada esta , después 
de aigttnas paiabras dei Sr. ministro déla Gobernación, 
y dei Sr. Martínez de ia Rosa , levantándose en ia 
votación todos ios Sres. que ocupaban ios bancos dei 
Congreso.

Terminado este punto , anunció el Sr. Aiilon una 
interpelación que se proponía hacer sobre el estado 
de ioscatninos de ia Mancha. Verdaderamente es de- 
piorabie que haya vueito á infes * rios esa plaga , no 
de partidarios políticos, sino de atroces facinerosos, 
que tan enorntes perjuicios causan ai propio pais , y 
á las relaciones entre la Corte y ias Attdaiucíag. Hi- 
zose cargo de dio eí'Sr. miuistro de la Gob-ernacion, 
asegurando en breves palabras él interés con que veía 
estos hechos, y ofreciendo que cesariau muy énbre- 
ve , á virtud -de las providencias qué* ya se habían 
tomado. Ei $''. Aiiion se manifestó satisfecho con ta
les espite mioues; y ios schores diputttdns de la-Man- 
cha hicierott ver que sí nada publico h-tbian promo
vido sobre este negocio , couaistia eu que patticulAr

y reservadamente se habian dirigido ai gobierno, y 
obtenido de él ofertas bien satisfactorias.

Siguióse á este incidettte ia contitmaeíon del exa
men de ios presupuestos , y en eiia ia de! voto parti
cular de los señores Mttrga y Carrasco acerca de. i& 
contribtícion estraordinaria.

El fundamento de ia t'-'^íá del Sr. Murga, es 
que con menos medios bien empleados se puede ha
cer mas ó io mismo que con mayor suma de recursos 
empleados conto se entpiean. En esta parte damos la., 
razón á S. S. Pero la cuestión sometida al Congreso i 
era ia siguiente: En el estado presente de cosas y di
ciendo ei gobierno que no le es posible adoptar otro 
sistema, ¿sesenta miiiones cubrirán las atenciones qua 
podrán ser cubiertas con cien miiiones? La solución 
no €3 dudosa aunque queda en pie esta otra; ¿poi
qué seguir ei sistema de anticipaciones siendo ruino
so y absorviendo dobles,medios de ios que reclaman 
los servicios púbiieosP Semejante cuestión no se re
suelve incidentaimente, nipor via. de enmienda ó 
con dictamen de comisión. Nuestro sistema de. ha
cienda es detestable , conveninms en. eilo, pero no es 
dado mudarlo á pedazos y sin.seguridad de poner ea 
su lugar cosa que le, sustituya con ventaja. Aconse
jamos á los que le combaten deque perseveren en sus 
ideas de reformas, pero presentándolas oportunamen
te y no dejándose arrastrar por ei desaiiepto que ge
neralmente sigue á las d.errotaa par!an!}entaria8...

Ingenioso estuvo y hábilmente colocó la cuestión, 
en el sentido del voto particular, el ,Sr. Carrasco. 
"No se trata , decía este Sr., ni puede tratarse , de, 
satisfacer todas las obligaciones : si nuestro voto no 
basta para eso , tampoco basta el voto de Já mayoría: 
si se. dice que los setenta millones no alcanzan , yo 
diré que tampoco alcanzan los ciento y ochenta. La 
cuestión no es de satisfacerlo todo , porque esto es 
imposible. La cuestión es de ordenar el servicio me
jor que hasta aquí , de adelantar portel buen camino; 
y para ello debe decretarse lo que pueda la nación, pe
ro no mas que lo que pueda la nación:"

Este argumento del Sr. Carrasco hubiera sido de 
gran efecto, aÍ<S. S. hubiese probado matemáticamen-, 
te que la nación no potlia en efecto contribuir .con mas 
de setenta mitloues. Rero semejíjute prueba era. por 
un lado imposible , míántras que por otro tenían ntu- 
chos diputados una convicción positiva dé que se pue
den hacer saeriñeios aigo ntavo:e3 que el de aquella 
sunia.

Oyóse aun sobre esta materia á los Sres. Martín 
nez de la Rosa y Amor ; y habiendo vueito á hablar 
el Sr. ministro, que no abandona un instante solo la 
brecha , se votó en du acerca de! díctame!: particular,., 
tomándole en consideración únicatnente una escasísi
ma minoria. Casi toda la derecha , y mas de la mitad 
de ia izquierda votaron en su contra.

Abierta á la una y cuarto, se lee y aprueba el 
acta déla anterior.'

8e lee y aprueba sin discusión un proyectó de ley 
por el que se declaran estinguidas las cargas y pres- 
taciones en metálico ó especie que existían á favor de 
los eonventosé iglesias suprimidos, en que los patro
nos no puedan ya gozar las preeminencias que por tal 
concepto les eran debidas. ' ' -

—Continua la discusión pendiente 
sobre la totalidad del proyecto de iey para contribu
ción estrodinariu de guerra de 180 miiiones. . ' 

Tienen la paiabra en contra ios Sres. Mendizabal, 
Cabello, San Miguel í'Quijana, V¡cén8Íy'Cántero; v 
en pro el Sr. Gü (D. Pedro). -

El Sr Mendizabal se estic'nde , como de costum
bre , en hacer apología de los actos de sus diveraa-S' 
administraciones, con particularidad ios relativos :t 
sus operaciones de crédito , deuda dotante y vstineion 
de conventos; manifestándose algún tanto disgustado' 
porque el Congreso no ie prests la mayof ateowion,- 
como 9ocede de oidínaiío,

campos.de
pico.de
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Én spgdtda Se dih^ta en impugnar ios discursos 
pronuaciados por los señores Valle y Martínez de la 
Rosa en ios debates sobre ei voto particular de los 
aeuores Murga y Carrasco.

Se ocitpa de justiíicar su pensamiento en ia cJop- 
Cion dei sistema de anticipaciones, porqtte en ei tiem
po en que lo hizo produjo muchos bienes a! país, q 
propy,rcíonó recursos que de otrd moda bo se hubie
ran podido reunir; cumpliendo también ettello un ob-^ 
jeto económico y otro político , ei cuai consistió en 
detener los capitales que por faita de ocupación y por 
!as circunstancias de la nación se pasaban al estran- 
gero.

Acerca de la contribución de los 180 millones, dice, 
que el nombre de contribución estraordinaria de guer
ra , debe ser sustituido por el de contribución de pací-* 
caeion general de los pueblos; y el nombre contribu
ción por el de préstamo forzoso ó contribución reinte- 
grable , porque es imposible que c! gobierno pueda 
repetirla con equidad y justicia : y quiere que se re 
duzca é cieh millones.

El Sr. ministro de Hacienda despttes de contestar 
áalgunoade los muchos puntos tocados por el Sr* 
Mendizabal, dice que e! gobierno necesita la contri- 
bucion da los 180 millones , porque un empréstito no 
se podría reintegrar , y porque una gran parte la reci
birá $n papel, como son los suministros^ los bagages y 
wtros desembolsos hechos por los pueblos*

El Sr. Gil apoya el dictamen de la mayoría por 
tres-razones. La primera es porque conoce la grande 
BOcesidad de numerario que existe en los fondos pú
blicos, y por la que no se puede atender á las ur
gencias del estado. La segunda razón es porque quie
te que desaparezcan los agios y monopolios que por 
efecto de las necesidades y apuros del gobierno, se 
están verificando entre ciertas personas en beneñcio 
suyo y con perjuicio de! resto de la nación , los cua
les agios cree S. S. que desaparecerán concediendo al 
gobierno recursos para atender á sua necesidades. 
I*a tercera razón es porque quiere que el gobierno, 
aean euales fueren las personas que lo compongan, 
tengan recursos para llevar adelante el estado de las 
cosas; y como S. 8. cree que nada de esto se eonsa 
guiria sin votar la cantidad de 180 millones que se 
presuponen, por esto los vota y presta para ellos su 
apoyo.

Paca á probar las eeodOTtlias de que son suscep
tibles las rentas públicas, y ocupándose de la del ta<^ 
baco, dieeque una medida que produciría un ahorro 
Je muchos millones seria la prohibición del tabaco 
Kentuqui; y el de Virginia, porque dejando de dar le 
utilidad que por este tabaco se da al estrsngern, se 
aumentaría nuestro producto en el tabaco de Filipi
nas , que es mucho mejor , y el gobierno debe facili
tar que se consuma en la Peniusuia todo el que se 
necesita*

El Sr. Cabello se opone á la contribución porcon- 
aiderarla irrealizable, en atención á que ha desapare- 
cido ó por lo menos se ha destruido en mucho la base 
sóbrequo debe repartirse. Siendo esta base la produe- 
clon territorial no puede dudarse que esta se ha des
truido considerablemente, particularmente en las pro
vincias que por desgracia han sufrido el peso y los 
desastres de la guerra, como es la mayor parte de 
Aragón , Huesca y Castellón de la Plana, en donde 
hay pueblos que llevan seis años de no poder sembrar, 
ni haber cogido frutos de ningún género. t

Se estendió en otras consideraciones que no per- 
^bimos por la voz baj^ de! orador.

El Sr. CabaníHas dice que si ha de atenderse á las 
necesidades del Estado es necesario decretar thediosi 
para ello. Los gastos y urgencias actuales son tan ere- 
aldos no bastan para cubrirlos losntedtos ordina- 
TYOS, por lo qué es preciso acudir á ios estraordina* ios. 
S- 8. cree que para ias atenciones de la guerra y de
mas actuales circunstancias, son necesarios por lo nié- 
pos los 180 millones que se presuponen, y por esta 
Tazón considera forzoso conceder esta cantidad al go
bierno.

Se ocupa do los productos de las minas de Alma
dén , para hacer ver que no ptieden aumentarse por 
Ho ser conveniente ni posible que de ellas se espióte 
mas mineral que el que hoy producen , por lo que no 
se puede intentar ninguna rebaja en la contribución, 
con la idea de que se saque de los azogues de Al
madén.

También impugnó el proyecto el Sr. Quijana, y 
sosteniéndole el Sr. Pena Aguayo como de la comi-^ 
sion; se acordó prorogar la sesión por ser pasadas las 
horas de reglamento.

Terminado el discurso del Sr. Peña Aguayo, v i 
habiendo hablado sobree! particular el Sr. ministro de 
Hacienda, se declara el punto suBcientemente discutís 
do. Se procede á la discusión por articules.

Se señala para mañana y ae levanta la sesión á 
)asciaMymed!a.

I

TUDELA 2á DBJtJNIO.

Acabamos do recibir noticias contestes de Tafalla; 
según ias cuales ia facción Ita sido batida eu los 
campos de aquella ciudad por elgeneral Concha el dia 
26; y que habiendo salido los nacionales á hacer uu 
reconocimiento, recogieron 60 disperses, 50 cadáve
res, y tnuchospertreclios. La canalla despavorida y 
deáórdenada ha tomado la ruta de Galipie*izo , que es 
camino del alto Aragón*

Todos los paisanos <lel valle de Larraiín que antes 
habían pertenecido a! 5.^ batallón carlista , luego que 
supieron la invasión de la facción se armaron de palos 
y armas de fuego; y hasta el 2.5 habían hecho 170 
prisiotieros; p«r constguieute toda tentativa que se ha
ga para sublevar este pais es inútil. ¡Triste ettsayo para 
los que alímentab.ut sus esperanzas en la sublevación 
de las provincias del Norte.

tOLOSA 29 DE JUNIO.

La facción se ha concluido enteran*eute; aquí aca
ban de entrar tres batallones de la Reina que no tienen 
ya á quien perseguir*

En una comunicación interceptada á un ayudante 
de palarúosse lee que han sido engañados y que este 
pais está peor que ningún otro.

PAMPLONA 29 DE JUNIO.

Ayer entró en esta el genera! Rivero y es de 
creer que salga hoy eu persecución de la facción, se- 
gun se asegura: el país se ha presentado muy bien 
contra la canalla y sabemos que ios paisanos de Valde- 
Erro, con solo seis fusiles, han perseguido á 40 de 
caballería, resubanf^o muerto uno y herido otro, y 
apoderándose ademas de cuatro caballos.

Bunoos 30 DE .tUNio.
Han quedado en esta provincia algunas reliquias 

de la facción de Balmascda. Parece que anda por h 
sierra el foragido cura de Tagüeyes con 15 ó 20 
facciosos. Otros dicen que el que ha quedado al 
frente de esta pillería es el famoso estudiante de Vi- 
Hastir, antiguo compañero de Merino y Balmaseda. 
Sea quien quiera, debe destinarse alguna fuerza de 
cabaiieria a limpiar esta provincia de canalla.

Han sido cogidos cinco ladrones, resto también

CAFARROSO 27 DB JUNIO;

Rstos dias lo han sido de alarma para este ribe
ra , pero ya hemos salido de sustos. Antes de ayer ba
jo eí rebelde Bitlmáseda con un hermano de Manolifi 
desde Oteiza á Miranda con 800 caballos y un bata
llón; el general Concha IJegó al mismo tiempo y los 
dispersó completatnente de modo que llegaron á Mu- 
rilJo con solo 500 cabalíos cansados y muy pocos in- 
íantfg, y aun de estos, según la deserción , se queda
ra sin ninguno; .Ayer mañana se presentaron en esta 
siete con sus caballos, y poJ* lá tardé otí'oS cuatro con 
caballos también y seis infantes. Ayer se presentaron 
en Pei'fllta 17 , eu Calahorra 1822 en Oliste y mu
chos en Tai'alla.

La tnayor parte dé los que éntrafoh ét! Murtüo so 
encanntiaron áGalipiehzo después de haber saqueado 
.ás casas de aquel pueblo* Tenían esperanzas en que 
se les unirían los navarros, pero se han llevado chas
co : hasia tos pueblos mas carlistas los 
Cüiuo enemigos*

BiLBAO 26 DE

de la t^svilla que ¡mdabahácíd Tortol*??. eH los ennd. 
nes dtíesta provincia y la de Valladolid.

YjTOn!.\ 30 DE JuNlO.

Nada ocurre de particular en el pn!?, todo ha vuel. 
.to á su estado normal, habiendo qued;oio sus habitan, 
tes satisfechos dei aprecio que se le? ha hecho da 
comportamiento durante la corta visitado Halmssedu.

El duque de la Victoria , que también conoce ¡n 
hidalo-uia de estos habitantes tendrá una satisfacción 
al ver Conñrmada la fé de sti palabra empeñada. Ja. 
más o!v idarémos la confianza con que el duque en el 
acto del convenio se mezcló entre tanta boina y armas 
hasta aquel instante enemigas. í*L'gasec*'HÍianza en
esta gentes, y eüas corresponderán con usura.

IRUN 30 ÜE JUNIO.

Baitneceda entro ayer mañana en Francia 
púüto de San Juan de Pie de Puerto con poca 
pues ei que quiso no entró , habiendo quedado 
yor parte en ei pais , tanto de cansancio corno 
viva persecución que han tenido por la tropa ypaisa- 
nos^A ias ocho de ia noche de ayer saitó de aquí un 
estraordinario para esa corte con tan interesante aoti- 
eia^

por ei 
gt=nte, 
ia ma- 
por ia

han recibido

JUNIÓ*

Ayer desde las ndevey media de la noche hasta 
las once hubo repique general de campanas, el tam
boril de! pais por las calles, y voladores, con el aviso 
que recibió la diputación general de que Balmaseda, 
con la gente qUe ha podido salvar ha entrado en Fran
cia. Parece que el hombre trinaba Contra estas pro
vincias vascongadas y Navarra , no solo poique en 
ellas no ha encontrado simpatías; sino todavía mucho 
mas porque ninguna autoridad ni viviente alguno le 
ha dado la menor noticia.

ESTELLA 28 DE JUNiÓ.
Ya no existe mas facción de Dalmaseda que nnos 

150 hontbres que han pernoctado esta noche en el 
valle de Goñi, y deberán ser alcanzados muy pron
to por el brigadier Olloqui que está destinado á su 
persecución*

MADRÍD 3 DE Junó*

Ri virey de Navarra, general en gefe interino de! ejer. 
! óito de! Norte, con fecha 28 de Junio último , manifiesta 
! con referencia al brigadier Bayona, que la facción de Pa- 
i lacios, en número de 300 caballos y dos cortos batallones, 
i uno de ellos desarmado, había entrado en Francia, dejan

do eh poder de las tropas del primer distrito algunos pri
sioneros y efectos de guerra.

Dice también que el comandante de! sesto le partid, 
paban con fecha 27, que Balmaseda con 600 infantes y 400 
caballos, habia pasado alas seis y media de la mañana, por 
los pueblos de Artieda, Sansoain, Irurozqui y Elcuax há. 
cia las Abaurreüs; siendo de creer que á aquellas imras 
hubiese atravesado la frontera.

El mismo gení,'ra!, en comunicación de! 20, confirma 
esta noticia, esprésando que aque! cabecilla habia penetra- 
do en Francia por Ochagavia y Larraun el dia 28, con 
nnos 600 hombres de todas armas; después de haber sa
queado el primero de estos pueblos.

Añade que la fuga de este rebelde, !a de Lacoba y Pa. 
. lacios; y un gran número de los que se presentan eo loa 
puntos fúrtiúeados, constituyen aquel territorio en un per- 

,fecto estado de tranquilidad, siseesceptuan algunas pe- 
¡ quenas partidas, de que esperaba muy pronto ver libre a! 
pais, atendida la eficacia con que Jas persiguen Jas mucJiAs 
columnas volantes destinadas al efecto. Con este motivo, 
á la par que enco:nia los buenos servicios de Jas b*z{M-ras 
tropas que tan activa y denonadamente han operado, hace 
un merecido eJogin dei leal comportamiento de aqueÜos 

' habitantes, á quienes ha dirigido la alocución signieute: 
f "Tfí^nquilos desde hoy en el seno de vucstrasíannilas, 
) Ja felicidad entre vosotros debe ser tan duradera como 
¡ cierta; nunca ya los enemigos del orden osarán arrebatá- 
j rosla; y el ejército, testigo de Vuestras virtudes, redoblará 

si Cabo su vigilancia para e! sosiego de un pais clásico y 
leal, á quien de hoy ie ligan eternas simpatías.

"Sed pues tan dichosos como merecéis serlo : disfru
tad las delicias de una paz que habéis sabido procuraros- 
y SI a!gua dia se renovasen los sintonías que pudieran 
alterarla, volará como siempre á protegeros vuestro 
^igo el virey y espitan general. Cuartel general de 
Pamplona 29 de Junio de 1840.—FELIPE niBERo.

—Cuando el duque de la Victoria se presentó á 
SS. MM., formando e! ejército en los llan.js de Ga- 
talüña, habló á {a augusta Reina Gobernadora en es- 

jtos términos: "Señora los ejércitos que por la vo- 
¡ luntad de V. M. tengo el honor de mandar, se hallan 
: poseídos de un entuai..3mo diñcil de espresar a! ver 
j entre sus filas a V. M. y sus escelsas hijas. Todas Isa 
clases, todos mis compañeros de glorias, privaciones 
y peligros, han trabajado con incesante afan por sos
tener el trono de vuestra escelsa hija, mi Reina adorada, 
la Regencia de su augusta Madre , la Madre de los 
españolea, la Constitución que hemos jurado y la in
dependencia nacional, i'ara logro de empresa tan gran
de no restit ya mas que la últinta campaña : ella será 
sm ^da gloriosa y fehz , y lo será mueno mas, cúrí- 

f . Ai /ír.v como generala en yefe.
I . M. nos concede esta honra , entónces , Señora, 

nada nos queda que deaear."
—Hoy se asegura qd. Zurban. ha entraás en 

Berga----Tamb.en.e dtce qi,.. ¡a corte J. Reme ha.
b.a r.c.noc.do a estas horas á nuestra augusta Reina 
y e! gobierno voces d. un cambio en
.i n'.n'.t.no han cesado por ahora. Tampoco habla' 
uadadelcasann.ntode ia Rema Isabe) ni aun en ]<.s 
periódicos franceses qoo tanto se han ocupado de este 

solicitando)' 
gabinete íra.ces )a ),beriud de D. Cá,)., y aMgura, 
susuerteealosuccesivo. J á

)
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Pensaba no molestar mas al público, hablándole 
délos asuntos déla laguna de Janda; pero pues que 
el Sr. S.me provoca de nuevo cou su artículo de eua- 
tro del corriente , me veo precisado á hacerlo, aunque 
protesto será la ultima vez.

No es estrauo sea poco hábil la defensa que yo hi
ce de la empresa en mi anterior artículo, publicado en 
el suplemento del treinta ; no por falta de razones le
gales con que demostrar la justicia de su actual soli- 
cítuJ ) porque desgraciadamente carezco de los 
tatrutos necesarios para ello. Sin embargo, cuando se 
trata de hechos, basta solo demostrarlos; y no es ne- 
(¡gg^ria grande habilidad para desvanecer s.oSsmas que 
Kfrtose fundan en suposiciones erróneas ó equivocadas^ 
Yo creo haberlo hecho así, y me he convencido mas, al 
yer que solo se me contesta con ironías y sarcasmos! 
que ciertamente no es el modo de convencer á las au-- 
toridades ni de ilustrar alpúblico. Para mayor de
mostración de la exactitud y verdad de cnanto dije en 
mi anterior artículo, solo haré atgunas breves indica- 
cienes én contestación á lo que de nuevo se repite por 
e) 8r.

Podrá no mirar como oráculo infaiible la opinión 
facultativa de) Sr. Larrámendi; pero para con e! go
bierno, para con ias autoridades , y para con todo el 
público ímpareíalé ilustrado tendrá mas peso el dieta-! 
men científico dei director de caminos v canales , res
pecto á una obra hidráulica, que cuanto digan todos los 
articulist-'s del mundo, especialmente de uno que es 
probabl'! que jamás haya visto la laguna, ó a! menos no 
se ha tomado ia molestia de examinarla con detección 
y acompañado de una persona que pudiese indicarle 
su anterior estado , las obras practicadas y su re
cuitado.

Pero se dice que hay dos hechos palpables y posi - 
tivos, contra los que nada pueden ni vaien todos los 
dictámenes del Sr- Larramendi: el primeru es, que 
una parte de las obras ejecutadas se hallan destrui
das y no existen: y ei segundo; que la laguna se halla 
casi en el mismo deplorable ser y estado que tenia an
tes de que sobre ella espeeniase la empresa. Hace al
gunos aaos que no he visto el territorio de la laguna; 
pero, por informes exactos, puedo asegurar que es fal
so cuauro se dice. ejecutadas
por la empresa no se Italia:), ui pueden haitarse des
truidas, asi por ia su'iidez do su construcción, como 
porque' anuahuettte se invierten mas de cuarenta mil 
reales veÜon en la reparación de los daños que causan 
las tound.-ciones del invierno, como por necesidad su
cede cu tudas ias obras hidráulicas. Lejos de hall arce la 
laguna oí el mismo deplorable ser y estado que tenia, 
antes de quo la empresa se hiciese cargo de su desa
gua , es tí.n contrario, que apenas pasan quittee ó 
Veinte días después de las lluvias y tempuraics del in
vierno, cuando queda completamente desaguada, y sus 
tierras susceptibics de toda clase de cultivo. J'engo 
a la vista un espediente de reconocimiento ocular prae- 
ticado por el juez de primera instancia del partido en 
el año de 1838, del que resulta: que á pesar de las co
posas lluvias de aquel invierno, que de tiempo inme=- 
morial no se hubtan conocido otros iguales, se hallaba 
todo el terretm de la laguna completamente desagua
do á principios de Abril, sin tener ni aun en lomas hon
do y bajo de su centro el menor remenso de acua. 
Dna prueba de esta verdad es, que todos los labrado- 

y ganaderos de Vejer solicitan , cón empeño , to- 

m!sr en arrendamíanto estas tierras, que antes despre
ciaban.

El jup^o quesehacé de las palabras
y la ijfectacíon con que se procura confundirlas, 

no merece ma detenida contestación. Tal vez cuando 
se presentó el proyecto, y cuando las Curtes de 1S22 
concedterottla primera autorización, se usaría simultá- 
neaniente de ambas voces: pero esta impropiedad de) 
ienguagenoperjudicaen nada á laexactituddelasiucas. 

es: sacar, csttaer la humedad do alguna cosa, 
es: estrabr^ echar el agua de algún sirio ólu- 

gar para que no se inunde. Consideradas, pües. las pa
labras en su verdadera acepción, es evidente que los 
empresarios propusieron; y las Cortes concedieron , el 
desagüe, y nu la desecación de la Laguna, aun 
cuando equivocadamente se usase de alguna voz mé- 
nos propia; porque nadie podía ni aun imaginar, que 
se tratase de estraer la hutnedad de aquel terreno, 
sino solo de evitar que se inundase. La empresa ha 
cumplido, pues, la obligación que contrajo : pero no 
ha reportado las utilidades inmensas que en este 
caso supone el articulista, por dos razones muy sen
cillas. La primera : porque el capital invertido fue 
incomparablemente mayor que el calculado en un 
principio: y la segunda ; porque en los diez anos 
transcurridos no se ha obtenido sino un mezquino in- 
teresde tanerecidos capitales, enrazon de no haber si
do posible llevar á cabo , por las circunstancias pú
blicas y particulares, las mejoras y beneñeios proyec
tados por el difunto Moret; y este es el principal 
fundarHento de la actual solicitud,

Insiste de nuevo el articulista en que la próroga 
de esencion de contribuciones que se soHciti es per
judicial en gran manera á todo el pueblo de Vejer, y 
aun á la agricultura , mucho mas si se hace ostensiva 
á las tantas mil fanegas de tierra circunvecinas, á quie- 

¡ oes se cometió la solenme impostura de llamarlas no- 
i vales ; siendo así que adeudaban sus contribuciones, y 
¡ muchas de ellas eran de dominio particular contra el 
que se atentó violentamente. Para contestar á esta 
invectiva me Veo precisado á recordar alguna cosa de 
lo que d]je en mi anterior artículo.

El Sr. *** supuso falsamente que las tierras con
cedidas eran quince mil fanegas. Solo comprenden 
10,481^ aranzadas, que reducidas á fanegas hacen 
7279 : es decir , menos de ia mitad de lo que dice el 
articulista. Las tierras de Cabalterias, de las Lomas 
y de la Mediana , concedidos á la empresa á censo re
servativo , que son las que el articulista llama de do- 
annio particular arrancadas violentamente, solo com
prenden 2072 aranzadas, y aun de ellas se inunda
ban anteriormente mas de 260 en la dehesa de las 
Lomas. Por manera , que solo unas 1800 podían cons 
siderarse como productivas, y todas las denias hasta 
el completo de las 10,481;^ eran inútiles e improduc
tivas, y solo se cultivan y labran desde que se han 
desaguado á costa de los crecidos desembolsos de 
los empresarios. Me añrmo, pues ', en que los ter
renos concedidos á la empresa, con la corta escepcien 
de unas 1800 aranzadas , eran improductivos, no se 
hallaban' comprettdidos en la riqueza territorial y 
agrícola del pueblo; ni sus contribuciones, porque 
ningunas pagaban, han podido pesar sobre los demas 
vecinos. De consiguiente, sí el gobierno accede , co
mo es de esperar , á la próroga de esencion de con
tribuciones, tampoco sufrirá perjuicio alguno o! ve
cindario de Vejer , porque no por ello se aumen
tará ni disminuirá el cupo de sus contribuciones. 
El único perjudicado será ahora el erario público, 
para indemnizarse en lo sucesivo con mayores creces; 
porque esta esencion temporal de contribuciones, co
mo dijo el asesor de la dirección general de rentas, 

í?c
/ucer.vg <?n joctM , y

En cnanto á la marcha que se ha dado al espe
diente , insisto en defender que es la única legal v 
conveniente. En el ministerio de la Gobernación está 
instruido el oportuno espediente; y reunido con el que 
ahora se está formando puf el de Hacienda , resulta- t 
rán de ambos los datos, y antecedentes necesarios pí-^ 
ra que el gobieUto y las Córtes decidan en justicia.

Seria Je desear que el articulista nos dijese que otra 
murclia se le pudo dar.

Concluiré con advertir al Sr. *** que éste nego
cio nó lo he dirigido camo letrado , porque ni es ne
gocio forense , ni cuando se proyectó la empresa pen^ 
saba dedicarme á la profesión que hoy me honro des
empeñar. Mis principios bien conocidos me impedi^iao 
ademas tomar sobre mi la defensa de un aeunto en 
que vislumbrase algún átomo de injusticia. Creo que 
el S'r. articulista , y cuantos me conocen , me harán 
este honor. Mi antigua éinLima amistad con el difun
to Moret fue el motivo de que tuviese desde un prin^ 
cipio un exacto conocimiento de este desgraciado pro
yecto , que tantos perjuicios y disgustos ha'originado 
á su familia; y como los demas socios, por su reslden- 
cia iéjos de esta provincia, no han podido nunca estar 
ai corriente de los Heéhos, he creido de mi deber pre
sentarme como defensor de esta causa, no solo por el 
Ínteres de la amistad, sino porque la consideroJusti- 
sima bajo todos aspectos^ 

Dei ÓoRRRSPONSAL coptAccio^ lo Siguiente:
Ei Senado vá á ocuparse de la ley de culto y ele- 

y concluida es regular se cierre la presente legis^ro
latura.

Entónces se habrá tomado á Berga ; concluida la 
guerra , acabado el viage de S$. MM., y conquistada 
la paz , llegará el plazo de reaiizar tantos proyec
tos como se diñeren y se suponen, de cumplirse tan
tos vaticinios como se forman , de plantearse las re
formas que se dilatan^ y ¿qué sucederá? ¡Quiera e! 
cielo que nuestro escepticismo salga fallido! Nosotrog 
no esperamos mas que larga cosecha de desengaños. 
Ea paz sin embargo es un gran bien , y la paz produ
cirá sus beoeficios con el tiempo, ya qué nO Se ha sabi
do sacar partido desde ahora de la proximidad y segu - 
ridad de conseguirla^

de píazA
SERV!Cto PARA MAÑANA.—Los cuerpos de la 

guarnición con el batallón de artitleria de Milicia na^. 
Oiona).—Gefededia ün capitán del mismo.—Capitán 
de hospital y prorisiones el primer batallón infatueri:^ 
Marina.

S.i Cirilo obispo y mártir y S. Zenon y compañeros már
tires^

El jubileo está en la iglesia de Candelaria.
CfBSERTACroNES MErEOROtÚCICAS DB ATSB.

AFCCCIOHRa ASTRONÓMICAS t-BHO?.

¡Termóm. Baróm.
Horas. ¡Reamn al níediJa

;aíre libre inglesa.
Viento. Atmosf.

Al 8. ei 3oi. !7:} s. 0. 30,04.
At mediodía. 23^ s. 0. 30,05.
Al p. el sol. 20 s. O. 80,64.

O.
SO. 
oso.

Clara. 
Clara. 
Clara.

El solsale^.... alas 4 y 44 minutos de la mañana. 
Se pone........ á las t y 16 minutos de la tarde.

Primera baja 
^'^'^!ne^'a aita 
Seg-unda baja 
Segunda alta

á 
a 
á 
á

MARKAS nR MACANA.
las 4 y 40 ^o^n. Je la madrugada, 
las 10 y mía.' de la mnñar.a.
1H.S 5 y 13 nJn. de la tarde.
las 11 y 2$ min. de la noche.

O
2
O
O

Cín!^r:veT'es ew ceyn^KÍarío rtws
JatV 8 t/M/to YS40.

Honibrea..^..
Mugares .....
Niños.......... .
Niñas. .......

9

T?N el i^uerto de Santa María, calle de Santa Lncía 
*-^]a Ancha, número 4, se realiza una partida de caoba 

de superior calidad, á 12, 13 y 14 pesos sencillos ei'codo^ 
y tomando toda la partida se arreglará. 2*
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39 TitulosópS modernos, á 26,-26^., 
-ceutado.: á S7^, á 60 dias.—16.400.000 
reales. . cs í: i<! .^ ]

2 Deuda sin Interes, postejiores, e5^á 
corriente ú G, conde á 60 dt—2^000.000 
reales.

COMPAÑIA PENINSULAR DE VAPORES. 
SERVICIO eUUfANAL UE M-tDAS DE 8- D.

S^e -3e Lóndres un vapor todos !o.s Yiérnes , y de 
-Falmcuth todos Jos Lúnes ; toca eu V'go á recibir pasat) 
g3:'üs.y-cuTt'e3pondencia sin poder detenerse allí mas de 
.iros-horas ; se pré.senta en Oporto á igual efecto , stn po- 
der detenerse mas deotras tres;; toca en Lisboa, endeu
de puede parar.hasta dos dias*; pasa á Cádiz , en <^]ide 
no podrá permanecer mas de-seis bcras, siguiendo a Gi- 
braiíar, donde deberá parar hasta-cu ¡npiir ios once Cuas 
de su salida dé Palmouth ó 24'hores mas,en el caso de 
uo haber llegado la mala del Mcdit&Rráneo ; retrocectien- 
do por Ja misma'carrera de Cádiz , -Lisboa-, Uporío , Vi- 

-go,-Palmouth y Lóndres.
ZJí'gcJasc'Cát^íz. ' ,yuMírs.-de='^C'ocí^.

De Inglaterrav Portuga! ) A las tres hora^-de snille- 
delDoming-o al-Lúnes , to->gada en losnnsmosdías, to- 
das las semanas. ) das las semanas.

-De Gibraltar de Jueves í A Jas tres horas de su Pe
al Viérnás, todas las sema- S gada en' Jós mismos días, to- 

) das las semanas.
La hora precisa de !asal:da-¿e Cádiz-se újará en Ja 

oñcíuaJelacompícñía. . .
se en se?a;iC?o

-- -- díi900tonelada,.y¡füe!-zasde300cab.
800.
650
600

.3t?0

Et TAJ-O 
Dm4,) -YAL T AR 
Ei EHAGANZA 
-E! IBERIA 
-El bIV-ERPOOL

300.,
220 „ 
200-,,
160.. ,

1." cámara. 2." cámaTa. Cubierta.

;jE^"B?KAJ3K^a
EN ESTE PUERTO EL DIA ^DE AYER.

' De Vigo, goleta españolá SegUndo Manolito,.Manuel 
Ferreiros , con tablas , áreos y báé'/Ds , en'3 dias.

De Elscneur, bergantia-ruso^Y^'orttma, H.<J^eblon, 
con madera, en 37 días.

'Dé Algéórasiuñ mísMcO^eOn'carbon.
De Poniente., -tres-íbár-oos -Menores con carbón; y-vino. 

'SALIDOS.
Bergantiü. sueco Minona, L. Berg, con sa!, para 

Elseneur.
sFragata a-merienna Nathaniel-Hoeper, Francis Tre.

etto^'Cun'sai^.püra- Mat'blead.

J^Lbergántin español 'G^S.- 
^LLO'DE ORO, capitán 

'D. 'Joaquitr Gurri,'debe recalar 
á'estepuertO'-de'-me'áia.dos á úl
timos dé! próximo-Agosto, pro, 
cedente de Barcelona: y siendo 
buque de sóbresaliénte aiidar, 
como lo prueba el' viage que 
:-índióelÍ9 de Mayo.próximo

pasado desde la Habana a ^.stc puerte en 23 .diás, se avisa 
á los que quieran'a^roveChársú salida paradichodestino, 
previniéndose que solo,se demorará aqui a gunos dias pa- 
ra recibir ío.s pasageros que se presenten, á los queofrece 
comodidades y buen trato.—Lo despacha D. Pedro del 
Corral y Puente, calle Ancha.. 2

A fragataespañola-nom- 
-^brada L AMÁRHJ'ERA, 
tiene abordo la mayor parte 
de su carga para Veracruz, 
por cúya'razon cerrará su re
gistro.p!tya la Habana el 20 

-^corriente para donde -re- 
'cib'rá'en-dicho-término la car- 
ga y pasageros que se leipre- 
sente.—^^Se-despachapor Don

Miguel A. García, calle Nueva, número 57.

'Comunicación entre Cádiz , Mnrseüa y Genova.— 
E! nttCvo V hermoso paquete de vapor francos FENÍC-! O, 
cap. Simen Gabriel, debe Hegar á labahiade Cádiz e! 'l! 
de! corriente por !a mañana, y saldrá e! 13 de! mismo por 
la tarde para Gibraítar, Málaga, Mbtn! . Álmerta, Car
tagena, Aücante, Valencia, Tat-ragqna, Barcelona, Fort- 
Tcndres, Marsella y Genova. — Se admiten paquetes 3e 
ningún valor y que no necesiten documentos de Aduana, 
á diqz rs. vn. por paquete.-r-La correspondencia se teco- 
gerá en.las admihistr'AÓiones de correos.—J. y J. Retor- 
ti!io,;^eúj^.en'Cádiz'.

De Cádiz á' Cíl^réltar
Disboa.... 
Dporto... 
Vigo.......
'Pí:!mou!b 
Dóndres

. -8 pfs.

. -.21

. 40

.40 
. 90
100

5 pfs. 
ló 
2á 
23 
60 

^70

3 p fs.
.'7'.

JO
10

a
á 
á 
á 
á DénUres..... .nuo

Tos niños menos de 10 añospagen gasage de ^gu-n- 
da cámara , y Jos-de menos de 3 anos agregados a Aun!.ba 
.no pagan nada. El pasage de cánuma^comprendela.ma
nutención, pero -Bo *el de -cubierta. -La oñeioa -^stara 
abierta todo-el tiempo que permanezcan en puerto ios 
paquetes ,y ademas los Jueves y Sobados desdeia una a 

'!as cuatro de la tardo , para el desp-acho dé los-búletes, 
sin Jos;cualcs no se-.admitirá persuna-alguna abordo -de 
estos-buques. -

-Los agentes en-Cádiz, de acuerdccon e! Sr. CapV^n 
de! Puerto , han establecido, para (-oihodidad.y-seguridad 

pasagerus, cuatro botes.uara el desembarco. Estos 
botes ilovaran una bandera-eon ias inicRdt-s .P. S. N. C. 
y ademas su número en iaweia. y on la popa,-Los pasage- 
ros que veng:tn en estos botes pagaran cada uno con un 
bml. y maleta 4 rs. , y el eseeso de equipagoú razon-de 2 
rs. por bauJ y un rea! por maJeta. Los que teng^i -algún 
moti.vo de queja de las tripuiaoiones de estos botes., acu- 
dirán-al Sr.-Capitán del Puerto, espresándole el número 
que tengan -marcado en la vela. Dúcinacalle-de Guante
ro;, nútíi. 66. Cádiz l.° de ^nero;de 1838.—Pedro de 
Zuluetay compañía, íyg'eaíec.

VAPORES .EN- TRE CADIZ Y
el-'Puertodc Santa María. Yiajaránen
insdias y á las horas que sTguet*, prev:-
niéís^ose que estas mHda.s .podran

alteradas ó suprimidas cuando la etnpresa io 
estitne conveniente.

DeJ 7^víef:¿o.-Dc^áí/:g.

'8
Mi

6

de !a TnAnaaa. 
de Ídem, 
deda tarde.

de !a manana.

JWEVE8 9.

SOL.
¡ 6 delaiTmnana.
j 9 de ídem.
] 12 deidia.

VIERKi-S !0.
I 7 de la mañana.
¡ 10?- de ide-tn.

. „- tendrán gratis el pasage basta ej
de a!!' a Sesdla, tnsv^ocres de la empresa, con y.L 
to de Santa ain -j, ¡ ^.ntrada abordo. Igualnt^,,.),^pre.senta.....del 1 e

para. Sanhtca g^.}e iacompanm. Los biíLLe,
Cádiz el tnueile, ubqjnajuntuá b^ Ca.se despachan )

i^Ly'irÜi sL.¡í...... J S.vitl.. ..bordo do)

VÍA-Cms Aí-iSüa^JEBSA.'a?!!^.^.

ÍSc^y
CARibERAS DIARIAS

ENTRE CAMZ Y CmcÍANA.

C<!^íz c C7íít.'7{Z?ia.

'.6 -deJamaHaBA..4} de la titrde.
Y' hasta nuevo aviso será el precie decada asiento 16 rva.

Este Omnibus recogerá ásu paso por San Fernando 
los pasageros-que se.presenten para Ohiclana, y asure- 
greso para Cádiz, siempre que haya locaüdad.
CARRERAS Dt A RIAS ENTRE CADíZ Y SANFERNAMBO^

S-íTt jPsrac7í^e á

6^ de Ja ma-nana. 
! de Ja ¡tarde.
5 de Ídem.

*8^ de la mañaná.
1 de la tarde.

'7 de ídem.
P.or^ahora-será'el.pcecio de cada asiento *6 ra. vn.

NOTA._ A cansa de aun no-tener la-empresamasque
des-de estos carruages, eacualquierifMÚdeinte.do demo- 
ra, ó deMomposiciou que se origine , la -empresa disíjon. 
draque los [)asageros-seaH;puestcs en su destino de cuentA 
de ella con- la misma prontitud de eus--carreras , y ed los 
mejcres-carru^esque leisea.posible-, .paramayorcamo- 
didad=del,pasage. 3

88f '

8
!2 detdia.

NoTA..—iba empresa siente (pte e! reaJ estado de Ja 
barra , cuyas depiorahles consecuencias son tan teeono- 
ctdas como desatendido su rem-edio ie ínipida reguíarÍKar 
¡HS-^comunicAcíones de! modo que requiere ta-cmnodidad 
y'bnen servicio de! púbÜco dc-que depende e! ínteres de 
Ja misma empresa.

j9e 'Cüíííz. JPacrtfj Rga¿.

SABADO 11.
5 de-Ia-tarde. j 6.1 de Ja ¡tarde.

DO?tfNGO:t2.
11 de-la mañana. j -6 de Ja tarde.

DVNKS 13.
) 6 de la mañana.

Precio de pasage rs. sin distinción de sitio.

E! PENiNSULA:sa]drá par¿t Santúcar y SevUía eJ 
Sábado H de! corriente á !a 6í de ta aidnana.

NOTA : A cada pa.sagero se !v permiten dos arro- 
^a.9 de equipaje pagando por !o que escoda á ! azoQ de -) 
rs. por arroba. !.os pasageros que prefieran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus biHetes en Cádiz para seguir

TTcmy^^ PrííN^ápa!
I

iEsta noche á -!as'8 se pondrá en -escena la opea [' 
^ería^n dos actos de! maestro BeHini i,

Esta tarde á las cinco y media se ejecutara la co- 
media nueva en cuatro actos, ori^iinal del célebre Br^- ' 
ton délos Herreros, en diferentes metros, ütuladt

En ella desempeñara, el papel de la protagnnists 
Doña Marta Hernández, primera actriz de esto! 
teatros.

La-graciosa tonadilla, nueva en este teatro,

Concluida la comedia se presentará Doña Aottinta 
Suarez á cantar el ari.i de !a ópera la Chener^ntola.

Un PADEDU nuevo.
El sainetenuevo

Impresor y Editor respousabie V. Caruaoa.

Laprenta deí TIEMPO, e:d!e deia Verónica, ítum.!^''


